
  
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

 
FORMATO PARA PRESENTAR 

PROPUESTA A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL  

 

 
 
 

 

Valledupar, enero de 2022 

 

Doctor 

IVAN ARTURO BOLAÑO BAUTE 

Secretario de Educación del Municipio de Valledupar 

Valledupar-Cesar 

  

 Ref. Propuesta Formal Para Contratación. 
 

Cordial saludo: 

 

MILENA MARIA MOYA FULA , mayor de edad identificada civilmente como 

parece al pie de mi firma, con el respeto que me caracteriza me dirijo ante su 

despacho con el fin de presentar propuesta Técnico - Económica para prestar 

mis servicios, para contrato cuyo objeto será OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES DE APOYO DOCENTE PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A LA 

ATENCION EDUCATIVA DE LA POBLACION CON DISCAPACIDAD, CAPACIDADES 

Y/O TALENTOS EXCEPCIONALES DENTRO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

OFICIALES DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

 

PLAZO: DIEZ (10) MESES.  

 

VALOR: TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA PESOS (31.793.950) MCTE. 

 

De conformidad con la Ley 1581 de 2012 y demás normas complementarias, 

autorizo a la SECRETARÍA GENERAL DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR CESAR para 

el tratamiento y manejo de mis datos personales, el cual consiste en recolectar, 

almacenar, depurar, usar, analizar, circular, actualizar, cruzar información 

propia y publicar con el fin de facilitar la contratación de prestación de 

servicios. Además de mis nombres, apellidos y documento de identidad, los 

datos y documentos que se someten a tratamiento y son autorizados.  

 

Declaro que soy responsable de la veracidad de los datos suministrados. Así 

mismo autorizo a la SECRETARÍA GENERAL DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

CESAR a efectuar sus procedimientos de notificación y comunicación a la 

dirección de correspondencia y/o correo electrónico, citado en la hoja de 

vida del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP. 

Declaro que conozco los derechos que me asisten como titular y de la 

identificación, dirección y teléfono del responsable de tratamiento de mis 

datos, de conformidad con la Ley 1581 de 2012, la Ley 1712 de 2014, la ley 1437 

de 2011, LEY 1918 DE 2018, Decreto 753 de 2019 y demás normas concordantes. 

No me hallo incurso en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad 

previstas por la Constitución Política, los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, la 

Ley 610 de 2000, la Ley 863 de 2003, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, y 

demás normas concordantes; y tampoco me encuentro incurso en evento 

alguno de los previstos como prohibiciones especiales para contratar. 

 



  
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

 
FORMATO PARA PRESENTAR 

PROPUESTA A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL  

 

 
 
 

 

Ninguna persona diferente a mi tiene interés en esta oferta ni en el contrato que 

como consecuencia de ella se llegare a celebrar, y que por consiguiente, solo 

me compromete a mí. 
 

En caso de que sea aceptada mi propuesta, autorizo a la entidad para que 

realice la correspondiente publicación de la presente propuesta en el SECOP II 

y me comprometo a suscribir el contrato respectivo, en el lapso señalado en la 

invitación, y a realizar todos los trámites que me correspondan y sean necesarios 

para su perfeccionamiento y ejecución. 

 

Me encuentro registrado (a) en el SECOP II en calidad de Proveedor con la 

finalidad de participar y celebrar contratos, realizados por las Entidad Municipio 

de Valledupar en el SECOP II. (Anexo pantallazo del registro en el SECOP II) 
 

Notificaciones:  

Dirección: Cra 14 # 36-150 12 de octubre  

Teléfono: 3015817907 

Correo 

electrónico: 

mimimoya@gmail.com 

Usuario SECOP II Milenafula16 

 

Vigencia: un (1) mes.  

 

Anexos: Anexo todos los documentos y certificaciones solicitados por la 

entidad, en la solicitud de propuesta para la celebración del contrato de 

prestación de servicios.   

 

A la espera de su respuesta. 

 

 

 
 

MILENA MARIA MOYA FULA 

C.C. 1065572707 
 

 

 



 

 

 

 

 

 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14625533922

    1 0 6 5 5 7 2 7 0 7 1 Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 4

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 6 5 5 7 2 7 0 7           2 0 0 4 0 8 0 4

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0    Valledupar 0 0 1

MOYA  FULA MILENA MARIA

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0 Valledupar 0 0 1

CR 14   36   150 BRR DOCE DE OCTUBRE
dramilenamariamoya@hotmail.com

                3 0 1 5 8 1 7 9 0 7          5 7 1 7 0 6 1

7 2 2 0 2 0 0 8 0 3 0 7                     2 3 1 1    

22- Obligado a cumplir deberes formales a
2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0 2019 - 06 - 18 

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 26-02-2021 02:55:53PM





 

 

La suscrita Presidenta del Consejo Directivo Nacional del Colegio Colombiano de

Psicólogos - Colpsic,

 

HACE CONSTAR:

 

 

 

Que MILENA MARIA MOYA FULA, identificada con documento de identidad

No. CC 1065572707 obtuvo su Tarjeta Profesional de Psicólogo No. 105671

expedida el 23/07/08, por este Colegio al tenor de lo dispuesto en los Artículos

No. 6, 7 y 12 de la Ley 1090 de 2006.

Que de acuerdo con el artículos No. 6 de la Ley 1090 de 2006, el portador de la

Tarjeta Profesional, está habilitado para el ejercicio profesional de la Psicología

en todo el territorio nacional. Este documento es de carácter vitalicio, por tanto,

su vigencia es permanente. 

  

Esta constancia se expide sin borrones ni enmendaduras el 17 de enero de

2022.

Nota: De acuerdo con el parágrafo del artículo 6 de la Ley 1090 de 2006, el cual señala: “Las tarjetas profesionales,

inscripciones o registros expedidas a psicólogos por las Secretarías de Salud de los diferentes departamentos, distritos o

municipios del país u otra autoridad competente, con anterioridad a la vigencia de la presente ley, conservarán su validez y se

presumen auténticas”, la experiencia profesional para los psicólogos graduados antes de la Ley 1090 de 2006 (6 septiembre de

2006) se contabilizará desde el momento en que el profesional realizó el respectivo registro, tal como lo ordenaba el artículo 3º

de la derogada Ley 58 de 1983. La experiencia profesional para los psicólogos graduados desde la Ley 1090 de 2006 (6

septiembre de 2006) o antes y que no hayan expedido su registro como lo ordenaba la Ley 58 de 1983 se contabilizará desde el

momento en que expidió la Tarjeta Profesional con el Colegio Colombiano de Psicólogos.

Cordialmente,

GLORIA AMPARO VELEZ DE CLEVES

Presidenta del Consejo Directivo Nacional 

 



.

COLEGIO COLOMBIANO DE PSICÓLOGOS

TRIBUNAL NACIONAL DEONTOLÓGICO Y BIOÉTICO DE PSICOLOGÍA

.

.

La suscrita Abogada Secretaria del Tribunal Nacional Deontológico y Bioético de Psicología hace constar que, una

vez consultados los registros de los Tribunales Departamentales Deontológicos y Bioéticos de Psicología, NO se

encontró que MILENA MARIA MOYA FULA, identificada/o con documento de identidad N° 1065572707, tenga

antecedentes deontológicos disciplinarios en ninguno de ellos.

 

La presente certificación tiene validez de tres (03) meses, y no acredita la calidad de psicólogo.

Se expide en Bogotá, D.C., el 17 de enero de 2022.

 
ANDREA LILIANA VANEGAS RODRÍGUEZ

 
Abogada Secretaria

 Tribunal Nacional Deontológico y Bioético de Psicología
 Colegio Colombiano de Psicólogos – Colpsic

 tribunal.nacional@colpsic.org.co

Nota: La veracidad de este antecedente puede ser consultado remitiendo solicitud al correo electrónico

tribunal.nacional@colpsic.org.co

mailto:tribunal.nacional@colpsic.org.co
mailto:tribunal.nacional@colpsic.org.co








PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2022-01-19 17:07

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

MILENA MARIA MOYA FULA

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 1065572707

Lugar de nacimiento

País Colombia Departamento Cesar Municipio VALLEDUPAR

Lugar de domicilio

País Colombia Departamento Cesar Municipio VALLEDUPAR

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

ALCALDÍA DE VALLEDUPAR

Lugar de sede

País Colombia Departamento Cesar Municipio VALLEDUPAR

Dirección CARRERA  5 NO 15-69  PLAZA ALFONSO LÓPEZ

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el último año gravable fueron:
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CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales $26.725.356,00

Cesantías e intereses de cesantías

Gastos de representación

Arriendos

Honorarios

Otros ingresos y rentas

TOTAL $26.725.356,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

AHORROS Colombia $0,00

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:
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Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí No X

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

Tipo documento Número

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X

Versión 4.2 - Octubre 2021 Página 3 de 5



A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.

Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País
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Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

Nombre entidad Valor

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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Resultados de la búsqueda

Declarante Descargar Entidad Cargo Es


contratista

Tipo de


publicación

Fecha de


publicación

Estado


formulario

MILENA MARIA MOYA FULA

CEDULA DE CIUDADANIA -
1065572707

Declaración

Ley 2013 de

2019

ALCALDÍA DE
VALLEDUPAR

Reporte de Entidad

SI INGRESO 2022-01-19
17:07

FINALIZADO

¿Cómo puedo consultar las
declaraciones?

¿Qué información encontraré
en los resultados?

En los resultados, el aplicativo presenta la siguiente

información: TIPO DE PERSONA (si es natural o

jurídica), DECLARANTE (su nombre o razón social),

No. DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD (cédula, cédula

de extranjería, pasaporte y NIT, entre otros), ENTIDAD

(sobre la cual declara los conflictos de interés), TIPO

DE PUBLICACIÓN (si es de Ingreso, Retiro, Periódica

u Otra), FECHA DE PUBLICACIÓN (fecha en la cual

publicó el registro de información realizado) y ESTADO

DEL FORMULARIO (Finalizado o En revisión).

El estado Finalizado indica que el sujeto obligado

seleccionó una Entidad y un Cargo de la lista

disponible en el sistema.

El estado En revisión indica que la Entidad o el

Cargo fueron diligenciados por el sujeto obligado

y el Departamento Administrativo de la Función

Pública realizará la verificación de la información

consignada para precisar validez legal antes de

marcar el registro en estado Finalizado.

RECUERDE QUE: En virtud del principio de buena fe,

se presume que la información consignada por los

sujetos obligados por la Ley 2013 de 2019 es verídica

y, por ende, es de uso legal hasta tanto se desvirtúe

con los mecanismos consagrados por el ordenamiento

jurídico vigente.

Si tiene alguna duda o presenta algún inconveniente,

escríbanos a:

soporteaplicativointegridad@funcionpublica.gov.co

indicando su requerimiento, nombre, tipo y número de

documento y teléfono de contacto.

Para consultar las declaraciones de una persona
específica (declarante)

Para consultar todas las declaraciones de una
entidad

Para consultar las declaraciones por periodo

Buscar 
 Limpiar búsqueda 
 Ir a Módulo de reporte de información

Realice una consulta
Tipo de
persona

NATURAL

Primer nombre

Segundo
nombre

Primer apellido

Segundo
apellido

Número de
documento de
identidad

1065572707

Nombre
entidad

Fecha de
publicación

dd/mm/yyyy 
 hasta

dd/mm/yyyy

Privacidad  - Términos

mailto:soporteaplicativointegridad@funcionpublica.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/consultaCiudadana/index
https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/
https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1065572707

NOMBRES MILENA MARIA
APELLIDOS MOYA FULA

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO CESAR

MUNICIPIO VALLEDUPAR

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO NUEVA EPS
S.A. CONTRIBUTIVO 01/08/2008 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

01/19/2022
14:03:24

Estación de
origen: 2801:12:c800:2070::1

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016.




Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 



La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S.




Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.



Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR
CERRAR VENTANA

javascript:window.print()
javascript:window.close()


COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

CERTIFICA QUE:

El(la) Señor(a) MILENA MARIA MOYA FULA identificado(a) con C.C No. 1.065.572.707, se
encuentra afiliado(a) al Fondo Pensiones Obligatorias NIT 800.227.940-6.

Se expide la presente certificación a solicitud del afiliado(a) el día 19 de enero del 2022.

El presente certificado es emitido como un archivo PDF y contiene una firma digitalizada válida para
todos sus efectos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999.

Cualquier inquietud adicional no dude en escribirnos a través de nuestro portal transaccional
www.colfondos.com.co opción contáctanos, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de
las siguientes líneas Bogotá 7484888, Barranquilla 386 9888, Bucaramanga 698 5888, Cali 489
9888, Cartagena 694 9888, Medellín 604 2888 y en el resto del país 604 2888.



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 06 de

enero de 2022, a las 08:39:47, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1065572707
Código de Verificación 1065572707220106083947

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 06 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MILENA MARIA MOYA FULA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1065572707:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 186379708

WEB

08:26:46

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales


La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 02:26:59 PM horas del 19/01/2022, el ciudadano identificado con:


Cédula de Ciudadanía Nº 1065572707

Apellidos y Nombres: MOYA FULA MILENA MARIA


NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 


En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena. 


Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 


Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C.

Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm

Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910 112

E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co




https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
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Todos los derechos reservados.


Presidencia de

la República


Ministerio de

Defensa Nacional


Portal Único

de Contratación


Gobierno en

Línea



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
19/01/2022 05:11:05 p. m.
 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº.
1065572707 y Nombre:

MILENA MARIA MOYA FULA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No.
29254802
. La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda 
   Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')






      ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 
     SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 
Carrera 9. N. 16B-51 PISO 1 Y 3 

www.semvalledupar.gov.co 
E-mail: secdespacho@semvalledupar.gov.co; semdespacho@semvalledupar.gov.co 

Valledupar - Cesar 

 
 
 

 
EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

 
CERTIFICA 

 
Que la señora MILENA MARIA MOYA FULA identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 1.065.572.707, celebró con el Municipio de Valledupar, Contrato 
electrónico de Prestación de Servicios Profesionales No. 282 el 15 de marzo de 
2021, el cual tiene por objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
DE APOYO DOCENTE PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A LA ATENCION 
EDUCATIVA DE LA POBLACION CON DISCAPACIDAD, CAPACIDADES Y/O 
TALENTOS EXCEPCIONALES DENTRO DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR; por un valor de 
VEINTISEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS PESOS ($26.725.356) M/CTE y un plazo de OCHO (8) MESES Y VEINTIUN 
(21) DIAS. 
 
Las actividades pactadas en el referido contrato fueron las siguientes:  
1. La promoción de acuerdo a la necesidad contextual, del acceso y la permanencia 
de los estudiantes con discapacidad en procura de escuelas realmente incluyentes.  
2. El fortalecimiento institucional a fin de facilitar, potenciar y estimular los procesos 
de enseñanza aprendizaje de los niños, niñas y jóvenes con base en la valoración 
pedagógica, los planes individuales de ajustes razonables PIAR, las estrategias de 
flexibilización curricular y las didácticas flexibles.  
3. La orientación y motivación del desarrollo de competencias de estudiantes 
registrados en el SIMAT con capacidades y talentos excepcionales.  
4. Potenciación de los talentos excepcionales identificados en las instituciones 
educativas.  
5. El seguimiento al alcance e impacto del Plan de Implementación Progresiva en la 
institución educativa, de conformidad con el decreto 1421 de 2017.  
6. Incorporación del enfoque de educación inclusiva y de diseño universal de los 
aprendizajes en el Proyecto educativo Institucional. PEI, los procesos de 
autoevaluación institucional y el Plan de Mejoramiento institucional. 
7. Los Ajustes de los manuales de convivencia escolar e incorporación de 
estrategias en los componentes de promoción y prevención de la ruta de atención 
escolar para el desarrollo de la convivencia escolar.  
8. Frente a los estudiantes que no asistan de manera presencial a las sedes 
educativas durante la fase de alternancia, el contratista deberá hacer las actividades 
descritas en el contrato, de manera remota o virtual. De acuerdo a características y 
necesidades de los estudiantes con necesidades educativas especiales, se podrá 
realizar visita domiciliaria por parte del contratista previamente asignado y/o 
autorizado por el Coordinador del proyecto y/o Supervisor del contrato en 
coordinación con rectores y docentes de aula de las respectivas IE, así como 
consentimiento de padres de familia o acudientes.  
9. Las demás actividades universalmente propias e inherentes del perfil contratado 
en función del desarrollo del proyecto 
 
Se emite la presente certificación en virtud de mi rol como supervisor del Contrato. 
 
Firmada en Valledupar, a los nueve (9) días del mes de diciembre de 2021, por 
solicitud de la contratista. 

 
 

IVAN ARTURO BOLAÑO BAUTE 
 

Proyectó: Karen Guerra Mejía - Abg. Especialista Contratista - SEM 

http://www.semvalledupar.gov.co/
mailto:secdespacho@semvalledupar.gov.co
mailto:semdespacho@semvalledupar.gov.co










 
 
 

 

 
Trans. 24 N°. 16C – 02 Oficina 203 – Telefax: 5885207 – CEL. 3014627034 

e-mail: fundacionasocref@hotmail.com – fundacionasocref@gmail.com - Valledupar Cesar  

www.fundacionasocref.com 

 
CL-2017-048 

 
 
 

LA FUNDACIÓN ASOCIACIÓN CREANDO 

FUTURO ASOCREF 

NIT: 900.174.216 – 5  

 
CERTIFICA QUE: 

 

 

El (La) señor(a) MILENA MARIA MOYA FULA, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía número 1065572707, estuvo vinculado(a) con La Fundación Asocref 
prestando sus servicios como TALLERISTA del Programa “La Familia es lo 
primero”, en el componente de Juventud, en el Municipio de Valledupar - 
Cesar. 
 
 
Que el (la) señor (a) MILENA MARIA MOYA FULA tuvo una relación contractual 
de Prestación de Servicios con esta Fundación, desde el 1 de Agosto al 31 de 
Diciembre de 2016 
 
Que las funciones realizadas fueron las siguientes: 
 

1. Organizar y capacitar a la población objeto con el fin de que puedan motivarse 

a la participación social 

2. Ejecutar actividades, evaluar estrategias para que la comunidad pueda 

intervenir de manera individual, grupal o comunitaria. 

3. Recibir, orientar, educar a personas, familias, grupos y comunidades en la 

solución pacífica de sus conflictos a través de una cultura de diálogo, 

mediación y concertación. 

4. Hacer parte de los comités que convoque el líder de su componente, el 

coordinador zonal general, los coordinadores zonales y/o el coordinador 

general del proyecto. 

mailto:fundacionasocref@hotmail.com
mailto:fundacionasocref@hotmail.com
mailto:fundacionasocref@gmail.com
mailto:fundacionasocref@gmail.com


 
 
 

 

 
Trans. 24 N°. 16C – 02 Oficina 203 – Telefax: 5885207 – CEL. 3014627034 

e-mail: fundacionasocref@hotmail.com – fundacionasocref@gmail.com - Valledupar Cesar  

www.fundacionasocref.com 

5. Formar parte de equipos interdisciplinarios que trabajan por el mejoramiento de 

la calidad de vida de la población a través de procesos socioeducativos de 

promoción y prevención. 

6. Realizar asesorías en psicoterapia o terapia familiar a individuos, parejas, 

familias y grupos. 

7. Garantizar la entrega oportuna y calidad de la información solicitada por el jefe 

inmediato superior con respecto al estado de implementación de la Estrategia 

en los barrios y corregimientos asignados.  

8. Coordinar con el Recreacioncita la ejecución de las actividades que involucren 

a las comunidades beneficiarias.  

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el operador- fundación o 

entidad competente, de acuerdo a nuevas disposiciones y /o al cronograma de 

actividades. 

 
Que los honorarios asignados al Contratista fueron por valor de DOS MILLONES 
DE PESOS ($ 2.000.000) M/Cte. 
 
Para constancia se firme en Valledupar a los 20 días del mes de enero de 2017 a 
solicitud del interesado, sin tachones ni enmendaduras. 
  

 

Atentamente, 

 

 

 
 
__________________ 
Rene Cogollos Doria  
Gerente Administrativo 
Fundación ASOCREF 

mailto:fundacionasocref@hotmail.com
mailto:fundacionasocref@gmail.com
https://es.wikipedia.org/wiki/Psicoterapia
https://es.wikipedia.org/wiki/Terapia_familiar


Millenium BPO S.A.  

Nit 830.050.856-2 

Carrera 16 N° 100-20 piso 3 

Teléfono: 6500800. Fax: 6500816 

e-mail: millenium@millenum.com.co 

Bogotá, D.C. Colombia. 

                                                                                                         

            

Millenium BPO S.A. – Nit 830.050.856-2 

LA SUSCRITA GERENTE DE GESTIÓN HUMANA DE 
MILLENIUM BPO S.A. 

NIT. 830.050.856-2 
 

 

C E R T I F I C A: 

     

Que el(a) Señor(a) MOYA FULA MILENA MARIA con cédula de ciudadanía No. 

1065572707  laboro para nuestra compañía  desde el 06 de Marzo de 2015 al 14 de 
Agosto de 2016 con contrato a término  obra o labor desempeñándose en el cargo 

AGENTE ESPECIALIZADO. Para la campaña UNIDAD DE REPARACIÓN DE 
VICTIMAS 

 

La presente certificación se expide a solicitud del(a) interesado(a) en la ciudad de 

Bogotá D.C. A los 19 días del mes de Agosto de 2016. 

 

 

LORENA DAZA ARAGON 
Gerente de Gestión Humana 

ldaza@millenium.com.co 
 

Esta certificación tiene una vigencia de  3 meses y durante este tiempo no se expedirá una nueva. Usted podrá solicitar 

nuevamente una certificación después del 19 de Noviembre de 2016 













EL GERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACION 
DESARROLLO Y PAZ DEL MAGDALENA MEDIO 

NIT 829.002.542-7 

CERTIFICA QUE: 

La Señora MILENA MARIA MOYA FULA identificada con cedula de 
ciudadanIa 1.065.572.707 de Valledupar, ha estado vinculada con la 
Corporación Desarrollo y Paz del Magdalena Medlo mediante el los 
Contratos relacionados a continuación: 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No 78 DE 2010 
OBJETO: Prestar sus servicios profesionales coma sicálogo para construir 
dupla sicojuridica en los Municipios de Valledupar, Manaure y Pueblo Bello 
del Departamento del Cesar, en el marco del Convenio 350 de 2009 suscrito 
con la DefensorIa del Pueblo y el Departamento del Cesar. 
DURACION: 5 de abril de 2010 al 15 de noviembre de 2010 
VALOR: (16.866.667) DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MCTE ($16.866.667). 

Se expide a solicitud del interesado a los (26) dIas del mes de abril de 2012. 

CORPORACION DESARROLLO Y PAZ DEL MAGDALENA MEDIO 

Cra 9  No. 6B-93 Edificio la Tora Oficina 901 PBX () 6 22 02 74 Barrancabermeja - Colombia 

www.pdpmm.org.co  
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